
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00868.  

 

En atención a la solicitud que antecede el Juzgado, RESUELVE:  

 

RECONOCER personería al abogado ANDRÉS FELIPE NOGUERA PROBST 

como apoderado judicial del demandado JUAN CARLOS JOSÉ MANUEL 

ALVAREZ RUIZ en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta el 5 de octubre de la presente 

anualidad se notificó mediante acta al demandado Juan Carlos José Manuel 

Álvarez Ruiz, a través de su apoderado con facultad para notificarse, quien 

dentro del termino no contestó la demanda y tampoco propuso excepciones. 

 

Ejecutoriado el presente proveído ingrese al despacho a fin de continuar con 

el trámite.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 126 de 4 de noviembre de 2022.   
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